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Informe técnico. 
Situación actual del tratamiento del dolor neuropático periférico

Presentación del 
Comisionado para 

la equidad
Desde la Oficina del Comisionado para la Equidad de la Alianza General de Pacientes 
queremos mostrar con este informe la inequidad generada en nuestro Sistema Nacional de 
Salud (SNS), ante la aprobación de un visado ministerial para lidocaína al 5%, medicamento 
cuya indicación según Ficha Técnica es el tratamiento de pacientes con dolor neuropático 
asociado a Herpes Zóster (neuralgia postherpética) y que sin embargo es de utilidad para un 
grupo de pacientes afectados de otros tipos de dolor neuropático localizado de otra etiología 
y no asociada la infección previa a Herpes a los que se les deja sin alternativa terapéutica  

Este Dolor Neuropático Periférico se origina como consecuencia de una lesión o enfermedad 
del Sistema Nervioso Periférico somatosensorial. Como puede ser causado a partir de un gran 
número de enfermedades, se hace complejo estimar la epidemiología de esta patología, si 
bien se ha calculado una prevalencia en la población general del 1,5%, que resulta superior 
en el género femenino, personas de edad avanzada y bajo nivel educativo. En el ámbito de 
la atención primaria española, diversos estudios han proporcionado cifras de prevalencia de 
dolor neuropático entre el 30-45% de los pacientes atendidos por dolor.

Existe un número significativo de pacientes con dolor neuropático periférico que, 
generalmente, son personas de edad avanzada, frágiles y polimedicados. La imposición del 
visado ha implicado que un elevado número de estos pacientes se queden sin tratamiento 
de lidocaína, ya que no disponen de otra alternativa terapéutica.

En este sentido, tanto las asociaciones de pacientes como las sociedades científicas, 
estatales y autonómicas, han mostrado un sustancial desacuerdo ante el fallo del Ministerio.

Confiamos que el presente informe sea una llamada de atención a las autoridades sanitarias, 
dejando patente que se hace necesario que completen la resolución tomada, definiendo 
y adoptando unas recomendaciones de uso de este fármaco en el caso de pacientes con 
dolor neuropático periférico sin otra alternativa terapéutica, en base a la evidencia científica 
disponible.

Asimismo, es importante establecer un nivel de equidad en todo el territorio estatal dado 
que esta situación supone un grave problema asistencial de cara a los pacientes con dolor 
neuropático periférico ya que, por el momento hay inaccesibilidad de tratamiento en 8 de las 
17 CCAA.

Ángel Gil, catedrático de Medicina Preventiva y Salud Pública. URJC
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Introducción

La IASP (International Association for the Study of Pain), define el dolor neuropático periférico 
y localizado como un dolor causado por una lesión o enfermedad del Sistema Nervioso 
Periférico somatosensorial. Se trata de un tipo de dolor neuropático que se caracteriza por 
estar circunscrito a un área (o áreas) de máximo dolor y con sensibilidad alterada. La definición 
no apunta a dónde se inicia el dolor, sino que prioriza el lugar donde se da la expresión 
del dolor (1). El dolor neuropático periférico y localizado puede tener un origen genético 
o adquirido (2). Si bien puede ser de naturaleza aguda, en la mayoría de los pacientes es 
crónico (3).

No existen muchos datos epidemiológicos sobre este tipo de dolor debido a la ausencia 
de correspondencia entre la etiología del daño neuronal y el mecanismo fisiopatológico 
responsable del dolor persistente (4). Además, como puede originarse a partir de un gran 
número de enfermedades, cada una con diferentes definiciones diagnósticas, se complica 
la estimación exacta de su prevalencia e incidencia. Aunque la bibliografía es limitada, 
se ha calculado una prevalencia en la población general del 1,5%, que resulta mayor en 
mujeres, edades avanzadas y bajo nivel educativo (5). Por otro lado, las estimaciones de la 
prevalencia que se basan en causas específicas de dolor neuropático (DNP) tienden a ser 
más bajas (1-2%) que las fundamentadas en informes de los síntomas clásicos (6-8%) (6). 
Otros estudios centrados en alguna causa particular han determinado una prevalencia del 
16-26% para la neuropatía diabética dolorosa en pacientes con diabetes (7, 8), del 8-19% 
para la neuralgia posherpética en pacientes con herpes zóster (9) y del 10-50% para el dolor 
crónico que puede surgir tras una cirugía (10).

Por su elevada intensidad, cronicidad, capacidad de alterar de forma importante la calidad 
de vida del paciente y por el alto coste que genera, representa un problema sociosanitario de 
gran envergadura, que atañe a un grupo importante de población (5-8%) (11, 12). A esto se le 
suma la frecuente comorbilidad, en forma de alteraciones del sueño, cansancio o pérdida de 
concentración, y que puede afectar considerablemente el estado de ánimo, la personalidad 
y las relaciones familiares y sociales del paciente (13, 14). Diferentes publicaciones refieren 
además que la mayoría de estos pacientes se encuentran infratratados, lo que aumenta el 
coste sanitario y la frustración de los profesionales y los pacientes (15).

Teniendo en cuenta las recomendaciones actuales de tratamiento del dolor neuropático, el 
Special Interest Group on Neuropathic Pain (NeuPSIG) de la IASP se reunió en 2015 para 
desarrollar un algoritmo complementario de tratamiento para su uso en el ámbito de la 
atención primaria y por los no especialistas en dolor. El punto de partida del algoritmo es 
el diagnóstico del dolor neuropático, y había el consenso de que el tratamiento de primera 
línea debía ser un agente analgésico tópico, debido a que la relación beneficio/riesgo era 
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mucho mejor que la de los agentes sistémicos. La aplicación tópica se presenta como un 
tratamiento local, con una menor dosis total sistémica y evita el primer paso hepático, lo que 
reduce el riesgo de eventos adversos e interacciones farmacológicas (16).

Uno de los tratamientos tópicos más empleados en la práctica clínica son los apósitos de 
lidocaína al 5% que están indicados en el alivio sintomático del dolor neuropático asociado 
a infección previa por herpes zóster (neuralgia posherpética, NPH), pero han demostrado su 
utilidad en otras indicaciones, como en el DNP.

Objetivos

•	 Poner de manifiesto ante las autoridades sanitarias la situación de desigualdad existente 
en nuestro Sistema Nacional de Salud (SNS), ante la imposición de un visado para 
los parches de lidocaína al 5%, en el tratamiento de pacientes con dolor neuropático 
periférico no asociado a infección previa por herpes zóster (neuralgia postherpética) 
debido a la desigualdad de acceso que se establece para los pacientes.

•	 Instar a las autoridades sanitarias a que completen la resolución adoptada mediante 
visado, definiendo y adoptando unas recomendaciones de uso de este fármaco para el 
tratamiento del dolor neuropático periférico, en base a la evidencia científica.

•	 Reconocer la relevancia de este grupo de pacientes en situación de vulnerabilidad 
(ancianos, pacientes pluripatológicos y sujetos polimedicados).

•	 Dar a conocer las acciones promovidas por parte de las asociaciones de pacientes 
como de las sociedades científicas acerca del dolor neuropático periférico.

1. Identificación sintética del problema percibido por los pacientes 
y sociedades científicas

Con anterioridad al 1 de noviembre de 2018, los profesionales sanitarios en su práctica 
clínica habitual estaban prescribiendo lidocaína al 5% para dolor diferente al ocasionado 
por la neuralgia posherpética (neuropatía diabética, neuralgia del trigémino, dolor post-
quimioterapia o radioterapia, dolor crónico post-cirugía y dolor articular) dado su buen perfil 
de seguridad.

El Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (MSCBS) ha resuelto a fecha 1 de 
septiembre de 2018 el establecimiento de reservas singulares en el ámbito del Sistema 
Nacional de Salud (SNS) para el medicamento lidocaína 5% apósitos adhesivos consistente 
en limitar su dispensación, mediante visado resolución, para la indicación autorizada en su 
ficha técnica “alivio sintomático del dolor neuropático asociado a infección previa por herpes 
zóster (neuralgia posherpética)”, con efectividad a partir del 1 de noviembre de 2018.
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En términos globales, existe un número significativo de pacientes con dolor neuropático 
periférico que, generalmente, son personas de edad avanzada, frágiles, polimedicados y 
que no disponen de otra alternativa terapéutica. La aprobación del visado ha implicado que 
un elevado número de estos pacientes se queden sin tratamiento, ya que no disponen de 
otra alternativa terapéutica.

1.1 Opinión de los pacientes

El 1 de febrero de 2019, la junta directiva de la Liga Reumatológica Española (LIRE) (17) 
abordó la resolución del Ministerio, que supuso la limitación en la prescripción de lidocaína a 
pacientes con DNP. Por todo ello, expusieron los siguientes puntos y conclusiones:

•	 No se encuentra justificada su prescripción en pacientes con dolor no neuropático.

•	 Se puede justificar su prescripción en DNP, fuera de indicación, por diferentes motivos:

•	 Se encuentra recomendada en diferentes guías de sociedades internacionales 
[NeuPSIG, European Federation of Neurological Societies (EFNS)].

•	 La hiperexcitabilidad de los canales de sodio no es exclusivo del dolor por NPH 
y, por tanto, también otras neuropatías responden al tratamiento con lidocaína en 
parches.

•	 Los pacientes más vulnerables o frágiles (ancianos, pacientes pluripatológicos y 
sujetos polimedicados) presentan frecuentemente efectos secundarios neurológicos 
intolerables a los fármacos de primera línea para el dolor neuropático (antidepresivos 
y anticonvulsivantes), lo que puede situar el parche de lidocaína en primera línea en 
estos pacientes por la ausencia de estos efectos. Por este motivo también puede 
ser aplicable a pacientes que trabajan con maquinarias peligrosas o en el caso de 
conductores públicos.

•	 En todos los casos, la continuidad del tratamiento debe ser evaluada mensualmente en 
base a la eficacia alcanzada.

Por lo tanto, la LIRE expone que se podría prescribir en todo tipo de DNP y, especialmente 
si hay alodinia, cuando haya intolerancia o contraindicación a los tratamientos de primera 
línea, en pacientes de edad avanzada o vulnerables/frágiles por su buen perfil de seguridad, 
así como en pacientes conductores profesionales o trabajadores con maquinaria pesada. En 
cuanto a las condiciones de uso, la prescripción debe ser revalorada a las 2-4 semanas y en 
caso de ineficacia se debe suspender el tratamiento.

A mayor abundamiento, desde el punto de vista autonómico, la Liga Reumatolóxica Galega 
(18) eleva su indignación sobre la decisión ministerial y exponen que desde el día 2 de 
noviembre de 2018, son ya varios pacientes los que se han encontrado con que no se les 
dispensa el fármaco habitual.
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1.2 Opinión de las sociedades científicas

Desde el lado de los profesionales sanitarios, diferentes sociedades científicas ven con 
preocupación la falta de opciones terapéuticas que van a sufrir los pacientes con dolor 
neuropático localizado no debido a neuralgia porherpética.

A nivel estatal, la Sociedad Española del Dolor (SED), como sociedad científica referente 
en dolor, ha desarrollado programas de formación y guías de práctica clínica, tanto para 
el correcto diagnóstico del dolor neuropático como su tratamiento con la mejor evidencia 
disponible. Su junta directiva (19), así lo expresó en su comunicado del 29 de octubre de 
2018. El apósito de lidocaína al 5%, siempre se ha incluido como un tratamiento a considerar 
exclusivamente en DNP, principalmente en aquel que se asocia a alodinia cutánea y siguiendo 
las normas para prescripción de medicamentos vigentes autorizadas, incluidas aquellas en 
indicación fuera de ficha técnica. No han encontrado ningún documento oficial que haya 
recomendado su uso fuera de estas indicaciones.

Aunque la única indicación autorizada en España es para el alivio sintomático del dolor 
neuropático asociado a infección previa por herpes zoster (NPH) en adultos, el hecho 
que diferentes fenotipos de patologías que cursan con dolor neuropático localizado sean 
sensibles al bloqueo de la hiperexcitabilidad de los canales de sodio, explica su inclusión en 
las guías y prescripción en estas patologías.  

En la práctica clínica diaria, determinados problemas pueden explicar su utilización 
continuada en otras indicaciones. Estas situaciones se exponen a continuación:

•	 Falta de confirmación verdadera de que un dolor pueda deberse a una lesión o 
enfermedad del sistema somatosensorial. 

•	 Falta de eficacia en las opciones terapéuticas de acción central y haya que considerar 
el tratamiento tópico como primera línea. 

•	 Carencia de procedimientos de seguimiento específicos y en caso de respuesta parcial 
no clínicamente relevante. 

En España, el parche de capsaicina al 8% (Qutenza®) constituye el tratamiento tópico con 
amplia indicación en dolor neuropático periférico, que presenta un mecanismo de acción 
distinto al de la lidocaína, lo cual elucida que algunos pacientes respondan a uno y no a 
otro medicamento. La capsaicina al 8% puede implantarse tanto en atención primaria 
como especializada. Por desgracia, hace complicada su aplicación generalizada tanto la 
infraestructura como el tiempo necesario de administración (no inferior a 75 minutos cada 3 
meses por paciente de un área adaptada y personal entrenado). 

Considerando el impacto asistencial asociado al uso del apósito de lidocaína 5%, la SED 
interpela a las autoridades sanitarias que completen la resolución tomada, mediante la 
aprobación de unas recomendaciones de uso de este fármaco. para el tratamiento del dolor 
neuropático.
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Por otro lado, a nivel regional, han sido varias las sociedades científicas que han enunciado 
su desacuerdo con el fallo ministerial como la Sociedad Madrileña del Dolor (20), la Societat 
Catalana del Dolor (21), la Sociedade Galega da Dor e Coidados Paliativos (SGADOR) (22), 
la Sociedad Murciana del Dolor (SMD) (23), la Sociedad Canaria del Dolor (SOCAD) y la 
Asociación Andaluza del Dolor (AAD).

Todas ellas, y haciéndose eco de las recomendaciones de uso propuestas por la SED, 
solicitan a las autoridades sanitarias que ultimen la resolución, definiendo y adoptando unas 
recomendaciones de uso de este fármaco para el tratamiento del DNP, en base a la evidencia 
científica disponible:

1. La indicación autorizada y que dispone de evidencia científica es la NPH. En otros tipos 
de neuralgia periférica el uso de apósitos de lidocaína no está indicado, pero existe 
suficiente evidencia científica para su uso en condiciones muy concretas.  

2. En pacientes con neuropatía periférica que no toleren la vía oral o pacientes vulnerables 
(ancianos, pluripatológicos, polimedicados, etc.) que no toleren los efectos adversos 
de los tratamientos de primera línea, puede ser una alternativa.

3. El uso de apósitos de lidocaína en condiciones diferentes a las autorizadas (off label) 
será excepcional y se limitará a las situaciones en las que se carezca de alternativas 
terapéuticas autorizadas para un determinado paciente, respetando en su caso las 
restricciones que se hayan establecido ligadas a la prescripción y/o dispensación del 
medicamento (Real Decreto 1015/2009).

4. En dolor músculo esquelético no se deben utilizar los parches de lidocaína; no se 
dispone de evidencia científica consistente para apoyar este uso.

5. Al inicio del tratamiento monitorizar la respuesta cada 2-4 semanas y si no hay beneficio 
suspender. Revaluar periódicamente el tratamiento.

6. Comprobar que el paciente está usando el apósito correctamente. No se debe llevar 
más de 12h al día.

7. Revisar los pacientes en tratamiento con parches de lidocaína y comprobar que se ajusta 
a los criterios de uso establecidos. En caso contrario, valorar tratamientos alternativos 
más efectivos.

2. Estándares de calidad en el diagnóstico, tratamiento y cuidados 
necesarios para el abordaje apropiado de la patología estudiada

La indicación, autorizada por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS), para la lidocaína al 5% es el alivio sintomático del dolor neuropático asociado 
a infección previa por herpes zóster (neuralgia postherpética) en adultos, caracterizada 
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generalmente por síntomas localizados como dolor de tipo ardor, dolor punzante o en 
puñalada. Esta indicación es para la que se dispone de más datos de eficacia de este 
medicamento y por eso es la autorizada en la ficha técnica (24).

Este fármaco se aprobó tras los resultados positivos obtenidos en varios ensayos clínicos 
controlados con placebo en pacientes con, principalmente, neuralgia posherpética. En estos 
estudios se comprobó, además, que la lidocaína tópica era efectiva y bien tolerada (25). En 
concreto, un estudio aleatorizado controlado con placebo llevado a cabo en 40 pacientes 
con dolor neuropático periférico demostró que los apósitos de lidocaína al 5% eran capaces 
de aliviar de forma significativa el dolor y la alodinia, 8 horas después de su aplicación y 
mantenían su eficacia hasta 1 semana después (26). A pesar de estos resultados, el Special 
Interest Group on Neuropathic Pain (NeuPSIG) expuso que el nivel de evidencia era bajo, por 
lo que el fármaco sólo pudo aprobarse en segunda línea (27).

2.1 Evidencias y recomendaciones del uso de lidocaína al 5%

Las principales evidencias y recomendaciones para el uso de lidocaína al 5% son las 
siguientes (28):

•	 Existe evidencia de que los apósitos de lidocaína al 5% pueden ser eficaces en el alivio 
del dolor asociado a NPH. La calidad de los estudios es baja y la magnitud del efecto 
limitada.

•	 No hay pruebas de eficacia en otros tipos específicos de neuropatías, ni en dolor 
neuropático refractario. Los estudios en otros tipos de dolor (postoperatorio agudo 
o fractura de costilla) no encontraron diferencias con placebo en ninguna variable 
estudiada.

•	 Aunque no se dispone de estudios específicos, la experiencia clínica manifestada en 
varias guías parece apoyar la posible utilidad de lidocaína al 5% en dolores neuropáticos 
localizados (diferentes a NPH), como en la polineuropatía diabética localizada.

•	 Las reacciones adversas asociadas a lidocaína al 5% son, en general, leves y localizadas. 
Su escasa absorción sistémica hace poco probable que se den interacciones de 
importancia.

•	 Lidocaína al 5% es un medicamento a considerar en el tratamiento de la NPH cuando 
las terapias de primera línea han sido ineficaces. Lidocaína al 5% es una alternativa a 
los tratamientos orales de elección en pacientes en los que éstos estén contraindicados, 
no se toleren o con dificultades de la deglución.

•	 Ninguna guía recomienda su uso en otra situación clínica, pero varios grupos de 
expertos consideran aceptable su ensayo individualmente en pacientes vulnerables 
con otros dolores neuropáticos localizados.
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2.2 Epidemiología del dolor neuropático periférico y uso generalizado de 
lidocaína al 5% en España

Un estudio epidemiológico llevado a cabo en España analizó la prevalencia del dolor 
neuropático según se tratase de un dolor confirmado, probable (con una alta sospecha) 
o posible (con una baja sospecha) en un total de 2.173 pacientes que fueron atendidos 
en clínicas de dolor (29). Otros estudios realizados en España, en el ámbito de atención 
primaria, han ofrecido cifras de prevalencia de dolor neuropático entre el 30-45% de los 
pacientes atendidos por dolor utilizando criterios clínicos (30) o cuestionario DN4 (31).

Para comprobar la eficacia y tolerabilidad de los apósitos de lidocaína al 5% en la práctica 
clínica se llevó a cabo un estudio observacional en 467 pacientes con dolor neuropático de 
distintos tipos (32). El 20,6% de los pacientes presentaba neuralgia posherpética y el 76,3% 
otros tipos de dolor neuropático periférico, como el posquirúrgico o la neuropatía por cáncer. 
El tratamiento con lidocaína tópica permitió reducir en más de un 50% la intensidad del dolor 
en el 46% de los pacientes y el 30% en un 82% de los pacientes. Además, gracias a este 
tratamiento tópico se consiguió disminuir de forma significativa el consumo de analgésicos 
y coanalgésicos. Todos estos resultados fueron similares tanto en la población general como 
en pacientes mayores de 70 años de alto riesgo que recibían habitualmente numerosos 
fármacos.

3. Acotación territorial de pacientes afectados. Análisis de 
respuesta dada por Comunidades Autónomas

Consecuencia de la decisión adoptada por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social, la respuesta en las Comunidades Autónomas ha sido muy distinta.

Así, entendiendo el problema causado para un conjunto de pacientes específicos.

En el caso de Andalucía (33), la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, a 31 de octubre 
de 2018, se publicó un “Dictamen del Comité Técnico para la utilización de medicamentos 
en situaciones especiales y de los no incluidos en la financiación del Sistema Nacional de 
Salud (SNS)” que remite Dictamen Favorable Extensivo para el uso de lidocaína Parches 
5%, solicitado por la Secretaría de la Comisión Central para la Optimización y Armonización 
Farmacoterapéutica (CCOAFT), concluyendo que existe suficiente evidencia científica para 
el uso de lidocaína parches 5%, exclusivamente, en las siguientes condiciones:

•	 Para el tratamiento del dolor por neuropatía diabética localizada u otros dolores 
neuropáticos, como alternativa a los tratamientos de primera y segunda línea.

•	 La duración del tratamiento debe limitarse a 4 semanas, tras las cuales se reevaluará su 
eficacia y recalculará la cantidad de apósitos necesarios en su caso.
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Por su parte, el Servicio Catalán de Salud, a 12 de mayo de 2017, emitió una nota informativa 
sobre la prescripción de los apósitos de lidocaína en la cual deja abierta la puerta a su 
prescripción para diversos dolores neuropáticos localizados.

En cuanto al País Vasco, se asume por Información Farmacoterapéutica de Osakidetza 
(INFAC) (34), que a pesar de que la única indicación autorizada en ficha técnica de lidocaína 
es el alivio sintomático del dolor en la NPH, en septiembre de 2018 había cerca de 20.000 
prescripciones activas de lidocaína parches en Presbide, lo que sugiere una amplia utilización 
para tratar otros tipos de dolor (uso off-label). La NeuPSIG otorga a la lidocaína en parches 
un papel de segunda línea sólo en DNP ya que, aunque la evidencia es débil y el tamaño 
de efecto desconocido, se tiene en cuenta su mejor tolerabilidad y las preferencias de los 
pacientes. En algunas circunstancias, debido a problemas de seguridad o efectos adversos 
con los tratamientos de primera línea, considera que podrían ser de elección, especialmente 
en pacientes ancianos o frágiles. Así se destaca en concreto al señalar como idea clave 
“Los tratamientos tópicos (parches de lidocaína y de capsaicina) se proponen como fármacos 
de segunda línea, para el tratamiento del dolor neuropático periférico localizado, cuando los 
tratamientos orales no son tolerados o no se quieren empezar”.

Extremadura y Navarra han optado por mecanismos de aprobación de tratamientos 
localizado con parches de lidocaína en pacientes con neuropatía diabética y otros tipos de 
dolor neuropático localizado (nunca en dolor músculo esquelético) tras falta de respuesta a 
tratamientos de primer o segundo escalón y bajo control de la prescripción.

La oficina del Comisionado para la equidad de la AGP conoce actuaciones también 
excepcionales (Comunidad Valenciana, Canarias y Castilla y León) pero sin constatación 
oficial, tendentes a buscar soluciones alternativas para este grupo de pacientes en situación 
de fragilidad.

4. Diagnóstico de nivel de equidad sanitaria o desviación 
identificada

Esta situación expuesta supone, pues, una falta de equidad en el Sistema Nacional de Salud 
(SNS). En términos generales, la imposición del visado en este tipo de tratamientos origina 
una inequidad global en todo el SNS, por cuanto ha dejado de forma generalizada sin el 
tratamiento anterior a todos los pacientes que estuvieran fuera de la indicación.

No obstante, la información sobre las medidas incorporadas y la práctica clínica recabada por 
la Oficina de este Comisionado indica que la situación es de especial gravedad e inequidad 
por inaccesibilidad a tratamiento en 8 del total de 17 CCAA. 

Siguiendo en esta línea, e intentando velar por la equidad en todas las CCAA, este Comisionado 
entiende que esta situación supone un problema asistencial grave de cara a los pacientes 
con dolor neuropático periférico de 8 CCAA.
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5. Conclusiones

•	 El establecimiento de reservas singulares en el ámbito del Sistema Nacional de Salud 
(SNS) para el medicamento lidocaína 5% apósitos adhesivos ha dejado sin alternativa 
terapéutica a un conjunto de pacientes que, generalmente, son personas de edad 
avanzada, frágiles, polimedicados y que no disponen de otra alternativa terapéutica.

•	 Ante ello, las principales asociaciones de pacientes junto a las sociedades científicas 
han aconsejado el establecimiento de excepciones a esta limitación.

•	 Desde el punto de vista asistencial, las Comunidades Autónomas han respondido 
de forma dispar, de modo que algunas de ellas no permiten el tratamiento del dolor 
neuropático periférico en ningún caso lo que genera una desigualdad entre pacientes.

•	 Andalucía, Cataluña, Extremadura, Navarra y otras Comunidades Autónomas han 
anunciado o están en proceso de aprobar la implementación de medidas que palíen 
esta situación, a través de mecanismos diversos, pero coincidentes en dar respuesta a 
estos pacientes afectados.

•	 No consta a este Comisionado a la fecha de emisión de este informe, medidas adoptadas 
en resto de Comunidades Autónomas. 

•	 Por su afectación poblacional y relevancia, la situación es especialmente grave en 
Madrid, Comunidad Valenciana, Galicia y Castilla-La Mancha. Comunidades que se 
suman a islas Baleares, Asturias, Aragón y La Rioja, dónde la decisión del ministerio 
prevalece.

•	 Conviene instar al laboratorio, a que continúe con la gestión ante las autoridades 
sanitarias (en Europa y en España) para ampliar las indicaciones del medicamento 
lidocaína 5% apósitos adhesivos respecto al DNP (excepción del dolor articular) y así 
contribuir a dar seguridad a los pacientes en un futuro.

•	 Instar al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social a tomar las medidas 
oportunas de revisión de la medida adoptada, todo ello por los siguientes motivos 
específicos:

1. Por el problema ocasionado a los pacientes de DNP y que no tienen alternativa 
terapéutica eficaz

2. Por la desigualdad que se está generando a nivel de Comunidades Autónomas

3. Por las manifiestas reacciones en su contra que se han expresado por asociaciones 
de pacientes, sociedades científicas y unidades del dolor de los centros hospitalarios.

4. Porque excluyendo a los pacientes con dolor articular, la medida no aporta beneficio 
alguno a los pacientes afectados por DNP respecto a los tratamientos alternativos 
disponibles. 
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